
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

RECTORADO 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1796-R-UNICA-2020 
 

Ica, 30 de diciembre del 2020 
 
                      VISTO:  
 
 El Oficio Nº 0632-D/OGCT-UNICA-2020 del 22 de diciembre del 2020, de la 
Directora de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales, quien remite el Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” y el 
Instituto de Investigación y Capacitación “María Reiche Newmann” INCASP E.I.R.L. 
 
   CONSIDERANDO: 

 
Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades dentro 

de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo establece el 
artículo 18º de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el artículo 8º de la 
Ley Universitaria Nº 30220; 

 
Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de Setiembre del 

2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, proclama 
al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior de Estudios, para el periodo 
comprendido entre el 2 de Setiembre del 2017 hasta el 1 de Setiembre del 2022; 

 
Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de Octubre de 2017, la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través de la Unidad 
de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. Anselmo Magallanes 
Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para el Registro de 
Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas de Educación Superior de la 
SUNEDU; para el periodo comprendido del 2 de Setiembre de 2017 al 1 de Setiembre de 2020, 
evidenciando el error en la fecha del año de culminación del mandato (1 de setiembre 2020), donde 
la SUNEDU de oficio la rectifica, debiendo decir: 1 de setiembre del 2022; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declaró la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional, y con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional, y se dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19;  

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1496 de fecha 9 de mayo de 2020, su artículo 5: 

Convocatoria y desarrollo de sesiones virtuales por parte de los órganos de gobierno de 
universidades. FACULTA a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, Consejos de 
Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas y privadas, para 
que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. (…); 
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Que, estando al inciso 59.13 del Artículo 59º de la Ley Universitaria Nº 30220, es 
atribución del Consejo Universitario, celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos 
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como 
otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;  

 
Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, representada por su Rector Dr. 

Anselmo Magallanes Carrillo, y de la otra parte, El Instituto de Investigación y Capacitación “María 
Reiche Newmann” INSCAP E.I.R.L., debidamente representada por su Gerente Lic. Luz Rosario 
Alvites Levano, suscriben el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” y el Instituto de Investigación y Capacitación “María 
Reiche Newmann” INCASP E.I.R.L.; 

 
 Que, el objetivo del presente Convenio es desarrollar programas de capacitación 

(cursos de actualización y perfeccionamiento profesional, talleres, congresos, seminarios) y 
fomentar la investigación, a través de la modalidad de educación presencial, semi presencial y 
virtual (100% mientras dure el Estado de Emergencia); 

 
 Que, el presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción 

por un periodo de dos (2) años; 
  

  Que, en Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 29 de diciembre 
del 2020 en uso de atribuciones acordó: aprobar el Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” y el Instituto de Investigación 
y Capacitación “María Reiche Newmann” INCASP E.I.R.L.; 
 

Estando al acuerdo del Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 
29 de diciembre del 2020 y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga”, por el artículo 62º de la Ley Universitaria N° 30220 y Estatuto 
Universitario. 

 
 SE RESUELVE:  
 

Artículo 1º.- APROBAR la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 
LUIS GONZAGA” Y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y 
CAPACITACIÓN “MARÍA REICHE NEWMANN” INCASP E.I.R.L. y que 
en anexo forma parte de la presente Resolución. 

 
Artículo 2º.-  COMUNICAR la presente Resolución al interesado y demás dependencias de la 

Universidad, para su conocimiento, trámite, ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio. 

 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 














